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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 07 de octubre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memoriales allegados el 20 de septiembre y 20 de octubre de 
2022, por la apoderada demandante, el primero aportando póliza y el segundo solicitando la terminación del presente, 
la profesional cuenta con facultad para solicitar la terminación en el poder aportado con la demanda (SIRNA ok). 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Restitución No. 2022 00055 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado:  CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON  
Fecha Auto: 03 de noviembre de 2022.-   

  

SE INCORPORA a esta foliatura la documentación descrita en el 

informe secretarial que precede y al verificar que la apoderada ostenta facultad 

para solicitar la terminación del proceso, se accederá a su solicitud, por lo cual, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

1º) DECRETAR la terminación de este asunto, por cumplimiento del 

contrato de leasing sustento del proceso (Art. 1625 C. Civil) 

 

2°) DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas sobre los bienes del demandado. Ofíciese a quien corresponda. En 

caso de haber remanentes para poner a disposición, secretaria proceda de 

conformidad. Hágase remisión virtual de las misivas de desembargo y déjense 

constancias de rigor.  

 

3°) SE NIEGA EL DESGLOSE ya que este asunto se radicó y tramitó 

virtualmente.  

 

4°) SIN CONDENA en costas. 

 

5°) Se acepta la renuncia al término de ejecutoria.  

 

6°) Cumplido todo lo anterior archívense las presentes diligencias y 

desanótense. 
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Este auto se notifica por estado 
#42 de 04 de noviembre de 
2022 Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

7°) Por sustracción de materia esta sede judicial se abstiene de 

pronunciarse respecto a la póliza judicial aportad, de cara a la terminación 

dispuesta en numerales anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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